
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Se RECHAZA la presente demanda como quiera que dentro del término de ley 

no se dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de ésta en cuanto 
al numeral 2° respecta. 

 
En efecto, pese a allegarse en término el escrito de subsanación de demanda, 

en el mismo no se allegó la copia de la escritura pública No. 3338 del 22 de mayo de 
2018, a efectos de acreditar en debida forma la calidad de la apoderada especial de 
la entidad demandante.   

 
 En consecuencia, por secretaria déjense las constancias del caso. 

 
   
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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